
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
777 COORD 

Sal 
MEMORANDO No. SC.ICA.DJ.04.214 ó 

PARA Dr. Paúl Ocaña Soria 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE Dr. Raúl Recalde Suárez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

ASUNTO “CONSORCIO DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO 
SATICOVA CIA LTDA” 
Exp. No. 37415 

FECHA Ambato, Abril 05 de 2004. 

Con relación a la escritura de cesión de participaciones otorgada el día trece de 
junio del año dos mil dos, ante el Notario Tercero del cantón Riobamba, de la 
compañía en referencia; y, en vista de que ésta cumple con todos los requisitos 

gales, el Departamento Jurídico establece que es procedente el correspondiente 
registro. 
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Escritura de 13 de junio de 2002 

  

Cedente: a) Rosa Lorena Valencia Didonato 

(240 participaciones) 
b) Héctor Ramiro Tinajero García; y, 

María Mercedes Baldus Calero (cónyuge) 
(80 participaciones) 

c) Washington Roberto Sánchez Zurita; y, 
Silvia Valenzuela García (cónyuge) 
(240 participaciones) 

Cesionario : a) Arturo Guillermo Zambrano Suárez 
(560 participaciones) 

N? de participaciones : 560 participaciones. 

Ribido dde l, 12-05-04 
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ESCRITURA N2017218 Cod: CESION.022/2002-CF A 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES” «Y 

OTORGADA POR: 

ROSA LORENA VALENCIA DIDONATO y OTROS 

A FAVOR DEL SEROR: 

ARTURO GUILLERMO ZAMBRANO SUAREZ 

CUANTIA: £560.00 USD 

COPIAS: 4 

ER la ciudad de Riobamba. cantén del mismo nombre, 
Lo 

pravyincia del Chimborazo. República del Ecuador . 

ed día de hoy JUEVES TRECE DE JUNIO DEL AñO DOS 

HILL DOS: ante mí. Doctora Elba Fernández Cando, 

Hotaria Tercera del cantón Riobamba. comparecen: 

Por una parte, los señores ROSA LORENA VALENCIA 

DIDONATO. de estado civil divorciada por sus 

propios e personales derechos: las cónyuges 

INGENIERO HECTOR RAMIRO. TINAJERO GARCIA y MARIA 

MERCEDES BALDUS CALERO, debidamente representados 
  

  

por su Mandatario el señor FAL GUILLERMO ZAMBRANO 

  

  

  

  

ALVAREZ, según se desprende del Poder Especial que 

se adiunta coma decumentoao habilitante; Ya los 

cáónvudes INGENIERO WASHINGTON ROBERTO SANCHEZ 
  

  

ZURITA y SILVIA VALENZUELA GARCIA. por sus propios 
  

    derechas: a auienes se les denominará los 

CEDEMHTES: Ya ar otra parte. el señor ARTURO 
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GUILLERMO ZAMBRANO SUAREZ, de estado civil casado; 

a quien se le denominará el CESIONARIO, mayores 

de edad. domiciliados en la ciudad de Riobamba, 

ecuatorianos.» portadores de sus respectivas 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
    

  

  

cédulas de ciudadania, legalmente capaces Y 

conacidos par mi, de la que doy te. y Dicen: Que 

sleve a escritura pública la Hinuta, cuyo texto 

literal es el siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- 

15 vase incorporar en su Recoistro de escrituras 

vúublicas a su cargo, una por la cual conste la 

cesión de la= Farticinaciones Sociales que se 

celebre al tenor de las siguientes ciáusulas Y 

declaraciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

intervienen en la celebración de la presente 

  

  

  

    
  

  

  

escritura pública de Cesión de Farticipaciones. en 

calidad de CEDENTES, los senores ROSA LORENA 

VALEMETA DIDOMATO:. de estado civil divorciada por 

sua propios Y personales derechosi los cónyuges 

  

THGENTERO HECTOR RAMIRO TINAJERO GARCIA 
  

Y HARIA 

  

MERCEDES BRALDUS CALERO, debidamente representados 

  

  

  

  

  

par su Handatario el señor FAUÚL GUILLERMO ZAMBRANO 

CUYáaRESO., según se desprende del Poder Especial que 

ce adjunta como documenta habilitantes Ya los 

cónyuges IMGENTERO WASHINGTON ROBERTO SANCHEZ. 
  
  

  

  

        ZURITA SILVIA VALENZUELA GARCIA, por sus propios 

derechos, quienes declaran además. cbrar 

debidamente asutorizados Bara la realización de 

esta acta por la Junta Universal Extraordinaria de  
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rosita certificada del acta SE acompaña como 
4 

Bocimsentao habilitante: o en calidad ge e 
o 

el ceñar GUILLERMO FARERANCG SUAREZ. 
5 pe A A 

Lasadao por sus prapiaos per=enpales derechos, Los 
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Omparecientes enn ecuatorianns. mayores de egad, 
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izgeimente Cartarces para contratar y ohligoarse.- 

  

SEGUNDA. ANTECEDENTES: a.—-) Far estritura publica 
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Rinbamha. doctor Ferrando Salazer Almeida, el 
12 

diecisiete de Anril del dor mil. e ¡inscrita en el 
13 

eaii=?ra Mercantil de esta ciudad de Riobamba. el 
14 >“ 

atorre de culiao del dns mil. se constituyó la 
16 | o o 

Cumpariaia de Eeseponrsabilidad limitada “"CEOSNSOQRCIO pE 
16 L 

FROYTECIOÓS PARA El DESAPROLLO SáaTICOY fia. Lida”"., 
17 _ 

cen deomicilin =n la ciudad de Biobamba > con un 
18 

e? Ñ - 
capitof social de GCOHOCTENTOS DLARES AÑERTCANOS: 

19 e 

b.-) La dunta Universal de scocios de la Compañia 
20 

=ntos indicada, reunida en esta citidad de 
21 

E a, el día diez de Hayo del dos mii dos. 
22 

autarizcó a 1lo= =6c10= cenores: Í,- ROSA LORENA 
22 

VALENCIA DIDONATO. propietaria de DOSCIENTAS 
24 te Iii .   

  

4 PARTICIPACIONES, con un valor nominal de 

  

  25 
  

GR DELAR cade una; 2.- INGENIERO RAMIRO TINAJERO 
  

  

in
 GARCIA, propietario de OCHENTA FARTICIFPACIOÓNES, 
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 i cam cin valar namiral de HR DOLAR cada ura     
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INGENTERO HMASHINGTON 

  

ROBERTO SANCHEZ ZURITA. 
  
  
  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

p= 

pronietario de DOSCIENTAS CUARENTA 

PARTICIPACIONES. can aun valor nominal de Uh DOLAR 

cada AMA ceder a Tavar del señar GUILLERRO 

7 SUAREZ todas cada una de las 

nerticipeaciones eociales detalladas anteriormente, 

de ia referida Compañia de Respopsabilindad 

lLlimitane denominada "ODNSORCIO DE PROYECTOS FARA 

El DESARFOL:S SÁATICOVYA Lis. Ltda". las mismas ue 

las adquirieron como  anorte al Capital Social en 

ia Corstitación de la Combañis antes indicada * 

sentis acarnata en la escritura pública mencionada en 

el literal a) de esta rliáusula.- TERCERA.- CESION 

DE PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, la 
  

1,- ROSA 7 LORENA VALENCIA DIDÓMATO 
  

  

  

  

  

  

penpietaria de DOSCIENTAS CUARENTA 
_- 4 

esericiracionesd con ur “alar nominal de UN DOLAR 

cada Gna, cede de manera irresvacable debidamente 

sutorizeda por la unta Universal a favor del 

señnar SR TUBO GHUTLLERRO ¿ANAFRAMO suntez ) la 

tataiidad de ens qeriicipaciones: 2,- Los CÓnvyunes 

  

INGENIERO —HECTOR RAMIRO  — TINAJERO sÁrcial y MARIA 
  

MERCEDE Ss BAatDpuSs CALERO. de O oropietario CHENTA un 
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        PARTICUFACIONES.! con un altor nomirel de JN DOLAR 

nado una, debidamente autorizados por la unta 

tiniversal de Socios. ceden 2qguaimente a Sévor del 

Seña ARTURO GUTLLERRO TANREANAO Y UAREZ. la 

totalidad de sue participaciones: y. S.- INGENIERO 
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. VALENZUELA Sarcial 
a 

3 CUARENTA PARTICIPACICHTS. con un Y 

4 UR cada uned debidamente sutorizados nara 

- ezt= aria por a unta Universal antes referida. 
o 

6 fensnier=n nue ceden, en forma irrevocable, - favaor 
y 

> del ceñear ARTUED SUILLERRO TARBRÁANO SUSREZ la 

e loti=iidad de sus narticinaciones, que tienes en el 

> Capital Saciald de la Compeñíia de FEesponsatilidad 
4 

denaminada "CONSORCIO DE ERQOQYECTOS FARA EL 
10 

LO SATICOVA Pia. Ltda". Por su parte, e1 
11 - 

Señor ARTURO SUTLLERMO ZARBARANO SUBREZ. declara 
12 

que acepta la cers1óc de participaciones que se 
13 

ceatira en su, favnr. aquredando el nuevo cóadro de 
14 

sEñncirca Yo BAFEÍÍFCisarinanes= de la siguiente manera? 
165 _ 

= AR TURS SHTLLEREMO TARBERAMO SUAFEZ., con 
16 _ 

CAT RET SESEUTA PAFTICIFADIONES de un valor 
17 - 

nad de HR DOLaRr cada una mue =quilvalde al 
18 

HTA FAR TIENTAO 17074 de psrticipnaciones en la 
19 

ranital cocial de la Compañia: Yo El Tageniern 
20 = 

Frans Cordero Abad, con y DOSCIENTAS CUARENTA 
21 > 

EBRTICIFAL IONES, de an valdrr nominajl ce 31 DOLAR 
22 

vada tna gue enitivalde 

es | 

í E de paritiicinarciamnes en el capitas1 enciald.- 
24 

CUARTA: VALOR DE LAS PARTICIPACIONES. El precio 
265 

por el cual se ceder las particicaciones materia 
se | 

de s=ate contrato es el correspondierte a Si valor 
27 : 

neminad, es decir de di DOLAR cada una, lo gue de 
28   
 



  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Lora cala atal de QUINIENTOS SESENTA DOLARES 1 

EFERIDCARNOS. y que ios Señores LORENA VALENCIA 2 

Di St, RS6HIRO 20 GaRDCIS y dimertO 3 

SAHDHEJI. úesciaran ae la sp recibido a su entera 4 

satisfacción, de manos del señor ARTURO GUTLLERRNO 5 

nad SUAREZ. en dinera en efectivo. sin tener 
6 

Pd is ARA recioamao Que harner por esta concepta.- 
7 Ze 

(QUINTA: GASTOS.- Loz ass tas= que femendenrn la 
8 

TRishreción de la presente escritura Serán je 
9 

cuenta del cesionsrin.- SEXTA: ANOTACIONES.- De la 
10 > 

” 

resión de participaciones e tomará nota al faraen 
11 

de la escritura orioinal de constitución de la 
12 

iedardo o 41 margen de <u inscripción en Reoistro 
13 

mercantil y sn el libro correspondiente de la 
14 

Tomnañia,— SEPTIMA: CLAUSULA ESPECIAL .- El 

  

  

1Oñario declara expresamente que conoce la 
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tat=olidad de laz obligaciones pendientes A Dent 
17 

de Tia. toda: or tanto los Antes na 
18 

tisnen Di ASlUmer ninaoupra pecponsebilidad por e1 
19 

nano “le isa misms=3i de ¡a MiSma manera. par este 
10] 

concespin. el cesionario nada tendrá due reclamar 
21 

Sr ==] fituara a ica cedentes.--— listed señor Hatarin. 
22 | 

pe servir anregar y anteponer las demás ciánsulas 
es l 

his estiir para la validez de este instrumentea.-— 
24 

trernde de duinia del dos mil dos.- 
25 

idirmado lisgqibaile.- Dr. Julia Cósar SUÁFrez +. — 
ze 

27 HAT. E C.A.,UH,- HASTA AQUI LA MINUTA. 
27 

Dit is:ita constituve la escritura pública que >e     
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, celebra. En testimonio del otorgamiento al quel 
E” e * 

2 praceden los comparecientes. con libertad” y pleno 

5 conpcimiento de la paturaleza, objeto y resultados 

a de esta escritura, se ratifican, aceptan su tenor 

5 Y firman: en unidad de acto. conmigo la Notaria, 

6 después de que este instrumento fue leido a los 

7 otorgantes, integramente y en alta voz.-— De todo 

lo cie doy fe. 
8 
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11 4 DD LA 
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12 7 UU MO A 

29 ROSA LORENA VADÉCIA DIDONATO PAUL GUILLERMO ZAMBRANO ALVAREZ 

o 5-0 La C.E NS 060117e1G 1-3 C.I. No 060300 339 
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LAS eS 

ARTURO GUILLERMO ZAMBRANO SUAREZ   
  

C.1. No 0600056 993 

  

CIO) 
  

Dina, — 
  

ING. WASHINGTON ROBERTO SANCHEZ ZURITA SILVIA VALENZUELA GARCIA 
  

C.F. NO 80516083, CL. No 170376233 
  

  

  

  

Dra. Elba Fernández €. 

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA     
   



  

Ron lo Mol 2 i 

may 10-2aga de? 

CARTA DELEGACION 

Sres, 

] Salicova Cía. Lída. 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente delego as Docior Julia Suarez, pata que en mi ñnomotc y 
representación intervenga cn la JUNTA, UNIVERSAL DE SOCIOS de Saticova Cia. Lita, 
a llevarse a cabo el día viernes 10 de mavo del prescrte año, funta que irmtará sobre dos 

siguientes aspectos: 

e ACEPTACION AL INGRESO DEL SEÑOR GUELERMO ZAMBRANO COMO 

SOCIO DE LA EMPRESA. 

o DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPARÍA. 

o DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPANIA, 

, 

Muy Atentamente, 

A HAT 
Tuz, TS Pa A 

nel [ rEHise v Cusdery A. 

Pre sidente a Saticova Óno Lida, 

DES COMSIRCIO UAL-SEmA o Sai DabTeS A a



  

Armonía Equipo Compromiso Decisión 

CONSORCIO DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO 

SATICOVA Cia. Ltda. 
Vía a Santa Cruz - Teléfono: 945-589 - E-mail chori(Dlaserinter.net 

  

ROTA DE LA JURTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA CONSORCIO DE PROYECTOS 

FARÁ El DESARROLLO SATICOVA CIA. LTDA. 
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Armonía Equipo Compromiso Decisión / 

CONSORCIO DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO 
0 

SATICOVA Cia. Ltda. 
Vía a Santa Cruz - Teléfono: 945-589 - E-mail chori(Dlaserinter.ne 

Eo Dia ea Sar ARMA AN CEA AE 

ina 

Ta tar a DRuATcoi. La 

Biei mado epiueba 
UL Aera 

CoN iv 

Comparta 
Lirntes 

de 

anta 

4110 

vit 

ir 1 

20 alero a treinta 30 (3entu del 

E adas 1 Tomb OUMArET. 

' 

dond 

  

  

  

7 ¿5 r aia poa y Z Tercer punte del orden o air aro 40 Latin 

quenca ros cda ie y yaa TE YE Lara. bidz,    

  

  



  

  

, 
aio de   2 is presente unta Peperrado Unisera    

   

     

  

    

  

   

  

unánime, be esta 

Perente de 

no ode o mane     
, o o . 
udera de Tema “nia ES      eg, ue pera ed Desarr de salita Liv. Llidas. 

Pr E rio has opte Fpeosrrgede de la Compentio 1139. Voncisca 

E E AN E 

, 

  

spread minaico 06 ordest 

de lerdura de la 

L treiute amiiaitas, firmanto       A da iyetenl. 

Saa Haría TT, e Zambrano 

spiante del Sr, ino. 

  

Erzqoee 

Eoherdoa Gáncher furila 

  

o . 2. 
¿ambrano 3, 

de la toa, 

de Dita bo 

Dano Y de ZDO-mn 2 
== 

as Endara Tee Fama o 

  

E 
Rerretaria de do tanta, 

    

2



    

    
   

  

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
, to GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION 

CIUDADANIA 

e: l 

Y CEDULACION 

180151605-3 

    

   

  

   

AAADE No. ] !EZ ZURITA WASHINGTON ROBERTO : 
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PODER ESPECIAL 

lo + 

A A ¡A A A A 

OTORGAN: HECTOR RAMIRO TIMAJERO GARCÍA 

Y 
    

MARIA MERCEDES BALDUS CALERO 
A -     

      

EN FAVOR DE: PAUL GUILLERMO ZAMBRANO ALVAREZ 
  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República 
  

    

del Ecuador, el día de hoy MIERCOLES TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS 
    

MIL DOS, ante mí, Doctor Jacinto Mera Vela, Notario Publico Sexto de este 
21 e 

cantón, comparecen, por una parte los cónyuges señores HECTOR RAMIRO 

  

TINAJERO GARCIA y MARÍA MERCEDES BALDUS CALERO, en calidad de 
  

    

MANDANTES, con domicilio en la ciudad de Riobamba, y por otra el señor 

PAUL GUILLERMO ZAMBRANO ALVAREZ, con domicilio en la ciudad de 

Riobamba, en calidad de mandatario, los comparecientes son de nacionalidad 
        

  

ecuatoriana, mayores de edad, por sus propios derechos, portadores de sus     respectivas cédulas de ciudadanía y certificados de votación, con conocimiento       
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del objato y naturaleza del acto, en forma libre y voluntaria, hábiles para 
    

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe: y, dicen! 
  

Que se eleve a Escritura Publica, la minuta que me presentan, cuyo tenor litoral 
  

y que transcribo dice; “SENOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 
  

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Poder Especial, al tenor de lad] 
  

  

  

pe A 

estipulaciones que siguen: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración 

de este Poder Especial, comparecen: por una parte, y como Mandantos los 8 _— A 

cónyuges señores HECTOR RAMIRO TINAJERO GARCIA y MARIA 
9 A 
  

MERCEDES BALDUS CALERO; y. por otra, el señor PAUL GUILLERMO: 
  

ZAMBRANO ALVAREZ, a quien en adelante, se le denominará El Mandatario. - 
  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- En vista de los mandantes tienen necesidad 
  

de que en la compañía en la cual son accionistas, alguien les represente en las 
  

sesiones y otros aspectos de indole administrativo y legal y que sin su 
    

representación se verían afectados sus intereses económicos y legales, han 
  

creicio conveniente el de delegar estos poderes a una persona de su entera 
eL A 

confianza, con la finalidad de hacer valer sus derechos en la Compañia 
17 — —: 

CONSORCIO DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO “SATICOVA”. 
18 o —— A Á - 

TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes anotados los señores Hector] 
  

Ramiro Tinajero García y María Mercedes Baldus Calero, confieren poder 
  

especial amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a favor del señor 
  

  

  

representación de sus Mandantes, ejerza las siguientes atribuciones a)yfúeda 
27 E   

comparecer a las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias cla Socios de 
  

  

la Compañía CONSORCIO DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO 
25 =— 

SATICOVA Compañía Limitada. de la cual los mandantes son socigs activos y 

participar con voz y voto en la toma de cualquier resolución; b) Pueda intervenir 
  

con voz y voto en el nombramienta o remoción de los Administradores de la     
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Compañía; c) pueda vender, ceder o transferir las ochenta (80) barticipaciondés ¿0 
  
  2 QS 

que los mandantes son propietarios en la Compañía, así como las reservas 
  

legales O estatutarias, a favor de la persona que la Junta General de Socios 
  

autorice para tal efecto, por el precio que libremente estipule el mandatario; d) 
  

  

¡Pueda comparecer a las Juntas Universales de socios y participar también con 
  

¿voz y voto en la toma de resoluciones; e) Además se le confiere al mandatario 
  

todas las facultades legales y estatutarias que como socios les compete a los 
  

.|/mandantes en la Compañía SATICOVA Compañía Limitada, de tal manera que 
  

no podrá alegarse falta de Poder o limitación del mandato a su Apoderado; f) 
10   

Expresamente los mandantes autorizan al mandatario para que, inclusive la 
  

cesión de la totalidad de sus participaciones y derechos que los tiene en 
12   

SATICOVA Compañía Limitada, las transfiera a favor de su padre señor 
  13 

Guillermo Zambrano Suárez, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
14   

dos mil. setenta y cinco del Código Civil.- g) Para que a nombre y 
1 

O tepresentación de los mandantes, ejerza ante la Intendencia de Compañías en 
o 16 

la ciudad de Ambato o Superintendencia de Compañías, en la ciudad de Quito, 

  

  

17   

ante los diversos Departamentos y dependencias de las mismas Instituciones; 
  

así como ante todas las dependencias de los gobiernos nacional, seccional, 
19   

provincial, municipal, autónomos y en general dependencias del Sector 
20   

Público, Privado, de la Función Judicial, Tribunal Constitucional, Servicio de 
21   

Rentas Internas, Ministerios, Policía nacional, Comisarias, Defensorías, 
22   

Contencioso Administrativo, Inspección del Trabajo, y demás Tribunales y 
23   

presente las peticiones, demandas, acciones, recursos y demás actos que 
24   

estime necesarios con el fin de desarrollar y efectuar la defensa de los 
25   

intereses de los mandatarios en la COMPAÑÍA CONSORCIO DE 
26   

PROYECTOS PARA EL DESARROLLO SATICOVA COMPAÑÍA LIMITADA.- 
27         Del mismo modo se le faculta para que inicie las acciones civiles, penales, 
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administrativas, tributarias, constitucionales, contenciosas y las que estimd 
    

conveniente, actúe pruebas, solicite sentencia, y el resto de actos judiciales 
  -—) 

tendientes a defender los derechos de los mandatarios en la Compañiz 
  

CONSORCIO DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO SATICOVA 
  

COMPANÍA LIMITADA.- Del mismo modo queda autorizada para presentar 

denuncias y solicitar la intervención de la Compañía CONSORCIO DE 

  
  

PROYECTOS PARA EL DESARROLLO SATICOVA COMPAÑÍA LIMITADA 
  

ante la Intendencia de Compañías o a la Superintendencia; exigir se la 
  

A A A A — 

otorguen los certificados de participaciones sociales, suscribir la lista de 
    

asistentes y las actas de Juntas Generales de Socios y de cualquier otra indold 
  

que se convoque y efectúe la referida compañía.- Es nuestra voluntad en fin' 
  

que el Mandatario, en ningún caso, encuentre obstáculo que le impida el 
  

ejercicio de este mandato especial que se le confiere, pues para todo lo quel 
A   

pueda necesitar, le otorgamos las más amplias facultades.- Además se le 
  

confiere la facultad de delegar total o parcialmente este poder ya sea para fines 
  

de procuración judicial, para lo que podrá contratar a un Abogado en libre 
  

ejercicio profesional para el desempeño de tal cargo. o para cualquier otbo 
o   

acto.- CUARTA.- PLAZO.- El presente mandato conferido al Mandatario es a 
  4 

tiempo indefinido, no pudiendo revocarlo sino por causa legal, debidamente] 
  

justificado, caducándose una vez que se ha cumplido el encargo.- QUINTA. - 
    

OTRAS FACULTADES.- A fin de que el Mandatario pueda cumplir cabalmente 
  

los encargos que por este poder se otorga, queda con las demás facultades 
  

establecidas en el Título XXVI! del Libro Cuarto del Código Civil vigente.- Para 
  

el caso de procuración Judicial, los mandantes autorizan al mandatario a fin de 
  

que puecda contratar los servicios de cualquier profesional del derecho a quien 
4 

  

       de Procedimiento Civil, referentes a la procuración judicial- SEXTA.-   
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ACEPTACION.- Presente el mandatario acepta el mandato y expresa No», 
A   

desempeñará en la forma debida y fielmente el mandato extendido en su favor.- 
  

SEPTIMA.-CUANTIA.- La cuantia por su naturaleza es indeterminada - Usted, 
  

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
p—   

validez de este Poder Especial.- (fima) Doctor Julio César Suárez, Aboyado 
  

matrícula número doscientos veinte y tres del Colegio de Abogados de 
  

Chimborazo".- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 
  

Escritura Pública con todo su valor legal y que los comparecientes la aceptan 
  

en su totalidad. - Para la celebración de esta escritura se han observado todos 
  

los preceptos legales del coso.- Leida que le fue a los contratantes, 
  

integramente por mí, El Notario, en alta y clara voz, capaz de que escucharon y 
  

entendieron e inteligenciados de los efectos de la suscripción y aceptación de 
  

esta clase de documentos contractuales, expresan que se afirman y se ratifican 
  

en la aceptación del mismo y en señal de ello firman en unidad de acto 
  

juntamente conmigo, El Notario, dle todo lo que doy fe.- 
  

  

  

  

1   

] A . 
acto) Ramiro Tinajero García 
  

Cc. No: 060151286-6 
  

Votación: 0087-1143 
  ho. 

  

  

  

ds, | 
y lero Odio tro 
27 HAT 

laría Mercedes Baldus Calero 
  

G.C: No: 060154956. 1 

Votación: 0009-007     
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